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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
»ervar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DÍAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre y 12,50 ai trimestre! 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se haxi de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de ó de 

Abri l de 1859). 

S U M A R I O 
E S T A D O E S P A Ñ O L 

Minis te r io del I n t e r i o r 

Minis ter io de A g r i c u l t u r a 

A d m i n i s t r a c i ó n P r o y í n c i a l 
Delegación de Hacienda de la pro

vincia de León.— Anunciando el 
pago a los perceptores de clases acti
vas y pasivas. 

A d m i n i s t r a c i ó n Munic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos, 

Entidades menores 
Juntas vecinales. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just ic ia 
Licios de Juzgados. 

ESTADO ESPAÑOL 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Excmo. Sr.: E n cumplimiento del 

f í e n l o teicero del Decreto de este 
Ministerio de 3 de Mayo de 1938, 
Ueron aprobadas las normas con 

^rreglo a las que el Banco de Cré-
p é d i t o Local de E s p a ñ a atiende a 
a concesión de anticipos a familias 
e funcionarios provinciales y mu

nicipales muertos o desaparecidos 
con motivo del Movimiento Nacio
nal. 

La prác t ica aconseja la necesidad 
de extender estos beneficios del an-
l ipo a los funcionarios activos y j u 
bilados y a las viudas y huér fanos , 
todos ellos procedentes de la zona 
roja que se encuentran en la E s p a ñ a 
Nacional, desprovistos en absoluto 
de recursos económicos , 

Por todo ello, este Ministerio ha 
dispuesto: 

1. ° Los sueldos, jubi lacionet y 
pensiones que en 18 de Jul io de 1936, 
ven ían percibiendo los funcionarios 
activos y pasivos, provinciales y mu
nicipales y las viudas y hué r f anos 
respectivamente con cargo a Diputa
ciones y Ayuntamientos que a ú n se 
encuentren sin liberar, p o d r á n ser 
satisfechos a partir de la fecha de la 
solicitud, en la que formulen la pe
t ic ión mediante la conces ión de an
ticipos por el Banco de Crédi to Ló-
cal de E s p a ñ a , que se r e in teg ra rá en 
su día de las cantidades suministra
das del Ayuntamiento o Diputacio
nes donde hubiere prestado servi
cios el funcionario solicitante o los 
familiares del causante. 

2, ° Serán de ap l icac ión a estos 
casos las normas aprobadas por or

den de este Ministerio fecha 9 de 
Septiembre p r ó x i m o pasado, para 
cumplimentar lo dispuesto en el ar
t ículo tercero del Decreto invocado 
de 3 de Mayo anterior (B. O. n ú m e r o 
564 del mismo mes), en cuanto guar
de re lac ión con la modalidad de 
anticipo que se autoriza. 

3.° Por lo que se refiere a los fun
cionarios activos, para que éstos pue
dan percibir el 75 por 100 de sus ha
beres, h a b r á n de ostentar el cargo 
en propiedad y no pe rc ib i r án otra 
r e m u n e r a c i ó n en la E s p a ñ a Nació- ' 
nal, ni t e n d r á n retenidos jud ic i a l 
mente su sueldo con anterioridad a 
su salida de la zona roja. Se preci
sará para llevar a efecto la opera
ción de crédi to a los funcionarios en 
activo, que la garanticen una o dos 
personas solventes a ju ic io del Ban
co, para dejar a salvo los derechos 
al reintegro de los anticipos a las 
Corporaciones donde prestan servi
cios por éstas, las que responden del 
pago al Banco, por los p r é s t a m e s 
que efectúen a sus empleados. 

4 ° E l abono por el Banco de las 
jubilaciones y pensiones de viude
dad y orfandad se p a g a r á n en tota
l idad a las personas que acrediten 
su derecho, a no ser que excedan de 
5.000 pesetas, siendo de cuenta de 



las Corporaciones Locales que sin 
estar liberadas todavía , tuviesen 
con t r a ído este compromiso con an
terioridad al 18 de Julio de 1936, 
el reintegro al Banco de los pa
gos que efectúe, 

5.° Las peticiones de los expresa
dos p r é s t a m o s o anticipos, se formu
l a rán mediante instancia dir igida al 
l i m o . Sr. Jefe dei Servicio Nacional 
de Admin i s t r ac ión Local y se pre-
sen t a rán en el Registro General del 
Ministerio del Interior, que las cur
sará al Banco de Crédi to Local de 
España , a fin de que esta Entidad 
reclame la d o c u m e n t a c i ó n precisa 
y las ga ran t í as necesarias para resol
ver lo procedente en cada caso. 

Lo que participo a V. E. para su 
conocimiento y el de la Ent idad 
Banceria y personas a quienes afec
ta, a cuyo efecto o r d e n a r á Y. E. su 
inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de su mando, para su 
estr icío cumplimiento y d e m á s efec
tos. 

Dios guarde a V. E. muchos a ñ o s . 
Burgos, 15 de Diciembre de 1938. 

— I I I Año Tr iunfa l .—El Subsecreta
rio, José Lorente. 

mimm m «GRICDLTDRA 
l in io . Sr.: En vista de la persisten

cia en el incumplimiento de lo orne-
nado en el Real Decreto de 27 de D i -
cigmbre de 1929, sobre la c reac ión 
de nuevos Pósi tos, a pesar de las 
reiteradas ó r d e n e s que se han dado 
sobre el particular, he dispuesto i m 
poner la multa de cincuenta pesetas 
a cada qno de los Alcaldes y Secre
tarios de los pueblos siguientes: 

Armunia . 
Benavides. 
Benuza. 
Berlanga del Bierzo. 
Burón . 
Cabreros del Río. 
Cahrillanes. 
Gadín. 
Cármenes . 
Garucedo. 
Castrillo de la Valduerna. 
Castrotierra. 
Cimanes de la Vega. 
Cimanes del Tejar. 
Gorullón. 
Encinedo. 
Fabero. 
Garrafe de Tor io . 
Igüeña. 

Laguna Dalga. 
Maraña . 
Molinaseca. 
Pajares de los Oteros. 
Palacios del Sil. 
Palacios de la Valduerna. 
Paradaseca. 
Pedrosa del Rey. 
Peranzanes. 
Puente Domingo Flórez . 
Regueras de Arr iba . 
Riego de la Vega. 
Rioseco de Tapia. 
Roperuelos del P á r a m o . 
San Andrés del Rabanedo. 
Saucedo. 
San Emil iano. 
San Pedro Bercianos. 
Santa María del P á r a m o . 
Santiagomillas. 
Sobrado. 
Toreno. 
Trabadelo. 
Turcia . 
Urdía les del P á r a m o . 
Valdefresno. 
Valdefuentes del P á r a m o . 
Valdelugueros. 
Valdemora. 
Valdepiélago. 
Valderas. 
Valdeteja. 
Valdevimbre. 
Vecilla(La). 
Vegarienza. 
Vegas del Condado. 
Villadecanes. 
Vil lagatón. 
Vi l l amej i l . 
V i l l amontán . 
Villaobispo. 
Villaquejida. 
Vegacervera, 
Vega de Almanza (La). 
Dichas multas debe rán de satis

facer en el plazo de veinte días , en 
efectivo metá l ico , env iándo lo a l Ser
vicio de Pósi tos en Burgos, por me
dio de giro postal que se a n u n c i a r á 
en momento oportuno, y tan sólo 
serán condonadas a u t o m á t i c a m e n t e 
en el caso que dentro del mismo 
plazo de (veinte días) , se remitan al 
Servicio, en idént ica forma las obl i 
gadas aportaciones municipales del 
1 por 100 de los presupuestos anua
les, que, para la c reac ión el nuevo 
Pósi to, señala el Real Decreto men
cionado. 

Burgos, 16 de Diciembre de 1938. 
— I I I Año T r i u n f a l — E l Jefe del Ser
vicio Nacional, (ilegible). 

Delegación de Hacienda 
de la provmcía de Lerin 

P A Q O D E H A B E R E S 
Se pone en conocimiento de las 

clases activas y pasivas y de sus 
habilitados que el pago de los habe
res de Diciembre se efectuará en los 
siguientes días: 

GLASES ACTIVAS 
Días 19 de Diciembre y sucesivos 

de diez a doce. 
GLASES PASIVAS 

Día 19 de Diciembre.—Montepío 
mil i tar . Remuneratorias, Excedentes 
y Patrimonio. 

Día 20 de ídem.—Reti rados en ge
neral y Cruces. 

Día 21 de idem.—Montepío civiles, 
y Jubilados en general. 

Día 22 de idem.—Clero y Pasivos 
de otras provincias. 

Día 23 de idem.—Nóminas sin dis
t i n c i ó n . 

El pago se efectuará de diez a doce, 
y sólo se p a g a r á n , en cada día, las 
n ó m i n a s seña ladas . 

Nota.—Se advierte a los señores 
pensionistas que no hayan pasado la 
revista correspondiente al año ac
tual , que de no hacerlo dentro del 
presente mes serán dados de baja en 
la n ó m i n a correspondiente sin más 
aviso. 

León^ 17 de Diciembre de 1938.-
Tercer Año Tr iunfa l .—El Delegado 
de Hacienda, Pita do Regó. 

AflnmislraEiito mimiiiiial 
Ayuntamiento de 

La Vecilla 
En v i r tud de lo acordado por este 

Ayuntamiento, en su sesión ordina
ria celebrada el d ía 9 del corriente, 
se anuncian a púb l i ca subasta, el 
arriendo del arbitr io de carnes fres
cas y saladas destinadas a la venta; 
el arbi tr io de bebidas espumosas, 
espirituosas y alcoholes; el arbitn0 
de carnes frescas y saladas no desti
nadas a la venta; los derechos y ta
sas establecidos sobre degüello de 
reses en el Matadero municipal , con
juntamente con los derechos y tasas 
establecidos sobre el peso de gana
dos en báscu la municipal , duran 
los a ñ o s 1939, 1940 y 1941. ^ 

Las subastas se ce l eb ra rán en e 
Consistorial a las horas que a con^-
nuac ión se determinan, del día 



le Diciembre del a ñ o en curso, bajo 
presidencia del Alcalde, o Tenien

te de Alcalde en quien delegue, con 
itera sujeción a los pliegos de con-

liciones formados al efecto, los cua
les se hallan de manifiesto en la Se
cretar ía municipal , durante los d ías 
y horas háb i les de oficina. 

El tipo de cada subasta, será el que 
también a c o n t i n u a c i ó n sé fija, cele
b rándose todas ellas por el procedi
miento de proposiciones escritas y 
bajo pliego cerrado por cada una, 
que será admit ido hasta el mismo 
momento de dar pr incipio a la su
basta respectiva, debiendo acompa
ñarse a cada propos ic ión el resguar
do acreditativo de haber ingresado 
en la Depos i t a r í a munic ipal la can
tidad a que ascienda el 5 por 100 del 
tipo de cada subasta, y la cédula 
personal del l icitador, sin cuyos re- ' 
quisitos no se t e nd rá por presentada 
la propos ic ión . 

Si un l ici tador optase a m á s de 
una subasta, sólo vendrá obligado a 
a c o m p a ñ a r su cédula personal a la 
primera propos ic ión que efectúe, | 

Cada pliego ne propos ic ión será 
extendido en papel de la clase ().a, o 
reintegrado en su equivalencia, y se 
ajustará al modelo siguiente. 

Modelo de proposición 
«Don . . . , vecino de . . . . , entera-

ido del pliego de condiciones, que 
acepta, ofrece la cantidad de . . . . . 
(la cantidad en letra) por la subro
gación a su favor del servicio de la 
imposición munic ipal sobre . . . . . . . . 
dentro del Municipio durante los 
años de 1939, 1940 y 1941.» 

Arbitt io de carnes frescas y saladas 
destinadas a la uenta. — Se efectuará a 
las diez horas, bajo el t ipo de tasa
ción de pesetas diez m i l doscientas. 

Arbitrio de carnes frescas y saladas 
no destinadas a la venta .—Tendrá lu 
gar a las once horas, bajo el tipo de 
tasación de pesetas trece m i l qui 
nientas. 

Arbitrio de bebidas espumosas, espi
rituosas y alcoholes.—Se ce le lebrará a 
las doce horas, bajo el t ipo de tasa
ción de pesetas trece m i l quinientas. 

Derechos y tasas sobre degüello de 
êses en el Matadero municipal, con

juntamente con los derechos y tasas 
sabré peso de ganados en báscula mu
nicipal,—Se ce leb ra rá a las trece ho-
ras, bajo el t ipo de tasac ión de pe
setas cuatro m i l ochocientas. 

La Vecilla, 10 Diciembre de 1938.-
I I I A ñ o T r i u n f a l . — El Alcalde, 
B. Alonso. 

N ú m . 562.-34,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Vacante la plaza de Director de la 
Banda Municipal de este t é rmino , 
por la presente se anuncia concurso, 
para su provis ión interinamente, por 
treinta días , a partir de la publica
ción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL, en las condiciones si
guientes: 

Los concursantes pe r t enece rán al 
Cuerpo de Directores de Banda M u 
nicipales, y entre éstos se rán prefe
ridos los mutilados o evacuados de 
terr i torio no liberado. Los que, per
teneciendo al Cuerpo, hayan desem
p e ñ a d o o d e s e m p e ñ e n igual cargo en 
otro Ayuntamiento, prefiriendo los 
de más a n t i g ü e d a d en el escalafón. 
Acred i t a r án ser español , mayor de 
edad, buena cenducta y a d h e s i ó n 
incondicional al Glorioso Movimien
to Nacional. 

Si no hubiere aspirantes que re
unieren las condiciones anterior
mente seña ladas , se p roveerá la pla
za con mús icos titulados que acredi
ten haber dir igido bandas durante 
m á s de dos años . 

E l haber anual de esta plaza es el 
de tres m i l setecientas cincuenta pe
setas. 

E l aspirante designado en su día 
por la Corporac ión munic ipal para 
ocupar la vacante, t o m a r á posesión 
dentro de los quince d ías siguientes 
al en que se le notifique su designa
ción, en tend iéndose , de no hacerlo 
así, que renuncia al d e s e m p e ñ o del 
cargo, a n u n c i á n d o s e nuevamente el 
concurso. 

1 La d o c u m e n t a c i ó n que acredite los 
requisitos indispensables para to
mar parte en este concurso, mér i tos 
y demás , así como la instancia, pue
den presentarse en la Secre tar ía del 

i Ayuntamiento de Valencia de Don 
Juan, o en el Gobierno Civ i l de la 
provincia. 

j Valencia de Don Juan, 12 de D i -
'ciembre de 1938 — I I I Año T r i u n 

fal.—El Alcalde, Luis Alonso. 

dinario de la misma para el p róx i 
mo ejercicio de 1939, así como las 
Ordenanzas que han de regir en d i 
cho año . se anuncia al púb l i co que 
q u e d a r á n expuestas en casa del se
ñ o r Presidente de dicha Junta, don 
Manuel Franco Salvadores (calle de 
José Antonio Pr imo de Rivera), por 
el pía o de quince días , durante los 
cuales, y los otros quince días si
guientes, ante el l i m o . Sr. Delegado 
de Hacienda de esta provincia, po
d r á n interponerse las reclamaciones 
que legalmente procedan. 

Toral de los Vados, 7 de Dic iem
bre de 1838.—III A ñ o Tr innfa l . — 
El Presidente, Manuel Franco. 

Junta uecinal de Toral de Fondo 
Formado por esta Junta vecinal el 

presupuesto ordinario de la misma 
para el p r ó x i m o ejercicio de 1939, 
queda de manifiesto al púb l ico en 
casa del que suscribe, por t é r m i n o 
de quince días , durante cuyo plazo, 
p o d r á n formular los interesados las 
reclamaciones que consideren justas, 
por cualquiera de las causas indica
das en el a r t í cu lo 301 del Estatuto 
Municipal . 

Toral de Fondo, 9 de Diciembre 
d e l 9 3 8 . - I I I Año Tr iunfa l .—El Pre
sidente, F r o i l á n Mart ínez . 

Jnnta vecinal de Santibáñez de Rueda 
Formado que ha sido por esta Jnu-

ta vecinal el presupuesto ordinario 
de la misma para el ejercicio de 1939, 
se expone al públ ico en casa del Se
cretario de dicha Junta, por t é r m i n o 
de quince días , durante los cuales, 
p o d r á n formular los interesados las 
reclamaciones que crean pertinentes, 
pues transcurrido que sea dicho pla
zo, será remitido a la Superioridad, 
para su a p r o b a c i ó n . 
• San t ibáñez de Rueda, 6 de D i 
ciembre de 1938.—III Año T r i u n 
fal.—El Presidente, Angel Corral. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Toral de los Vados 

Arobado por esta Junta vecinal la 
prór roga del vigente presupuesto or-

Junta vecinal de Castrocalbón 
Lfis cuentas de esta entidad local 

menor, correspondientes a los ejer
cidas de 1936 y 1937, se hal lan ex
puestas al púb l i co por t é r m i n o de 
quince días , para oír reclamaciones, 
en el domici l io del Secretario de la 
entidad. 

Cas t roca lbón, a 19 de Noviembre 
de 1938—111 Año Triunfal .—El Pre
sidente, Atanasio García. 



AdiBinistratión de insticia 
Juzgado de primera instancia 

e instrucción de la Bañeza 
D. Francisco Gasas y Ruiz del Arbol» 

Juez de primera instancia de La 
Bañeza y su partido: 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de m i cargo, se sigue expediente de 
responsabilidad c iv i l , contra Lean
dro Can tón Ramos y Agustín Mata, 
vecinos de Urdíales del P á r a m o , en 
el que por providencia de esta fecha 
y en procedimiento de apremio, he 
acordado sacar a públ ica y primera 
subasta"por t é rmino de veinte d ías , 
los inmuebles y de ocho los semo
vientes y muebles embargados a los 
expedientados que a c o n t i n u a c i ó n se 
expresan: 

Como de la propiedad de Leandro 
Cantón Ramos 

l'a Una tierra, sita en t é rmino de 
Urdía les , al sitio del Artiriego,de 9,39 
áreas , l inda: Oriente, Amalia Juan; 
Mediodía , camino; Poniente y Norte, 
herederos de F ro i l án González, tasa
da en veinticinco pesetas, 

2. a Otra al mismo té rmi ro y sitio 
de la anterior, 18,78 áreas , l inda: 
Oriente, Victoriano San Mart ín; Me
diodía , Gregorio Castellanos; Ponien
te, Lesmes Juan, y Norte, Mateo V i 
dal, la tasa en cincuenta pesetas. 

3. a Otra tierra al sitio de Carre-
Astorga, en el mismo t é rmino , de 15 
áreas , l inda: Oriente, Basilio Sar
miento; Mediodía, Isidoro Mielgo; 
Poniente, Francisco Juan, y Norte, 
Matías Franco, la tasa en veint icin
co pesetas.f 
Como de la propiedad de Agustín Mata 

1. a Un carro de varas, en mal uso, 
tasado en setenta y cinco pesetas. 

2. a Una noria de hierro dulce, 
núm.0 uno, en mal uso de 3ó cangilo
nes, tasada en cien pesetas. 

3. a Una cabal ler ía mular, pelo 
cas taño , de edad cebrada, de unas 6 
cuartas p r ó x i m a m e n t e , tasada en 
setenta y cinco pesetas. 

La subasta t e n d r á lugar en la Sala 
Audiencia del Juzgado, el d ía trein
ta y uno del p r ó x i m o enero y hora 
de las doce de la m a ñ a n a , con arre
glo a las siguientes condiciones: 

1.a Para ta mar parte en la subas
ta, los l ici tadores.^deberán consignar 
previamente sobre la mesa del Juz
gado o establecimiento Púb l i co CO' 

rrespondiente, el diez por ciento del 
valor de los bienes. i 

2. a No será admitida postura que | 
no cubra las dos terceras partes de 
la tasación. 

3. a E l rematante, en cuanto a los 
inmuebles, h a b r á ae conformarse 
con la escritura de venta que se otor
gue a su favor o el testimonio de ad
j u d i c a c i ó n por no haberse presenta
do los t í tulos de propiedad de las fin
cas n i suplido la falta de ios mismos. 

Dado en La Bañeza, a [quince de 
Diciembre de m i l novecientos trein
ta y ocho.—III Año Triunfal .—Fran
cisco Casas.—El Secretario Judicial, 
Juan Mart ín . 

N ú m . 701.-55,50 ptas. 

Juzgado de instrucción de Ponferrada 
Don Julio F e r n á n d e z Quiñones , Juez 

de ins t rucc ión accidental dé esta 
ciudad de Ponferrada y su partido. 
Por el presente edicto, se cita, l la

ma y emplaza por t é r m i n o de ocho 
d ías de comparecencia ante este 
Juzgado para ser o|clo de palabra o 
por escrito sobre su ac tuac ión antes 
y durante el Glorioso Movimiento 
Nacional de España , al expedienta
do Domingo Alvarez Alvarez, de 55 
a ñ o s de edad, casado, industrial , na
tura l de Quintana de Fornos y ve
cino de Ribera de Folgoso y cuyo 
actual paradero se ignora; pues así 
lo tengo a cordado con esta fecha en 
el expediente que instruyo sobre i n 
cau tac ión de bienes contra el mis
mo, y bajo los apercibimientos le
gales si no lo verifica. 

Y para que pueda tener lugar su 
pub l i cac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, evpido y firmo el 
presente en Ponferrada a 14 de D i 
ciembre de 1938.—III Año Tr iunfa l . 
—Julio Fe rnández .—El Secretario, 
Luis Porfirio García, 

Juzgado de instrucción de La Vecilla 
Don Emil iano Sierra García, Juez de 

ins t rucc ión accidental de La Ve-
cil la y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se instruye sumario con el n ú m . 54 
del presente año , por muerte de un 
hombre llamado Juan Esteban, ve
cino de Robles, Ayuntamiento de 
Matallana, de 45 a ñ o s de edad, pro
fesión a lbañ i l , natural de Falencia, 
de estado soltero, tiene calvicie, es 
delgado y tiene talla de 1,65. 

Lo que se hace púb l ico a los efec

tos de que llegue a o ído de sus fa 
miliares que se desconocen y de ge" 
neral conocimiento para las perso" 
ñas que puedan aportar a lgún dato 
para su completa identificación lo 
participen a este Juzgado y al inis_ 
mo tiempo sirva el presente de ofre
cimiento de las acciones a que se 
refiere el a r t í cu lo 109 de la ley de 
Enjuiciamiento cr imina l , a sus des
conocidos herederos y p ióximos pa
rientes. 

Dado en La Vecilla a 15 de D i 
ciembre de 1938.—III Año Triunfal . 
—El Juez de ins t rucc ión , E. Sierral 

Requisitorias 
El Sr. Juez munic ipa l de esta ciu

dad en providencia de 15 del actual, 
dictada en el ju ic io de faltas seguido 
en este Juzgado con el n ú m e r o de 
orden 270 de 1928 por falta de malos 
tratos de palabra y amenazas contra 
Amparo Gómez, de proiesión sir
vienta, soltera, natural de Magazos, 
en la provincia de Lugo, tiene acor
dado que se requiera a dicha con
denada para que dentro del plazo 
de diez días , comparezca ante este 
Juzgado munic ipal situado en la 
Plaza Mayor para ser constituida en 
pris ión como viene acordado por 
auto fecha 22 de Noviembre por pla
zo de ocho d ías de arresto impues
tos a la misma como responsabili
dad personal subsidiaria por insol
vencia, aperc ib iéndose la que de no 
hacerlo será declarada rebelde. 

Y para que conste y la presente 
sea publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, en a tenc ión a que 
se desconoce el actual domici l io y 
paradero de la Amparo Gómez, ex
pido y f irmo la presente sellada con, 
el del Juzgado, en León a 16 de Di
ciembre de 1938—III Año Triunfal. 
—El Secretario suplente, Miguel To
rres. 

González García José , de 16 años», 
soltero, estudiante, hi jo de Ma

nuel y Consuelo, natural y vecino de 
León, y en la actualidad en ingnora-
do domici l io y paradero, compare
cerá ante este Juzgado MunicipaU 
sito, en el Consistorio viejo de la Pla
za mayor de esta Capital, el día 23 
del actual a/las once de la m a ñ a n a , 
para la ce lebrac ión de ufl ju ic io de 
faltas contra el mismo, por malos 
tratos de palabra, a cuyo acto debe
rá comparecer con los medios de 
prueba que tenga por conveniente 
para su defensa. 

Y para que conste y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido y firmo la Prese'?' 
te en León, a trece de Diciembre ae 
m i l novecientos treinta y ocho. 
I I I Año Triunfal .—El Secretario en 
funciones, Miguel Torres. 

L E O N 
Imprenta de la Dipu tac ión 
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